
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CHARALÁ - SANTANDER 
TRASLADO Nº ___014____ 

 

 

 

  Para los efectos previsto en los artículos 110 y 446-2 del Código General del Proceso, la presente LISTA se fija virtualmente en el micrositio que para el efecto tiene el Juzgado, =  

  por el término de un (1) día siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.), de hoy    Septiembre, catorce (14) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

        JACQUELINE RANGEL ARIAS 

              Secretaria 

 

 

RADICACION PROCESO DEMANDANTE y/o 

SOLICITANTE 

DEMANDADO ACTUACION FECHA 

FIJACION 

FECHA 

VENCE 

 

2019-00145-00 

 

 

 

2012-00109-00 

 

 

 

 

 

Ejecutivo Singular de 

Mínima Cuantía 

 

 

Ejecutivo Singular de 

Mínima Cuantía 

 

 

 

MARÍA ESPERANZA LEÓN 

CAMELO 

 

 

BANCOLOMBIA S.A. 

 

JULY ANDREA JAIMES ARDILA 

 

 

 

EXPEDITO AMADO CÁCERES 

 

De tres (03) días de la 

Liquidación de Crédito 

presentada por la actora 

 

    “     “     “     “     “ 

 

 Septiembre 14 de  

           2022 

        8:00 a.m. 

 

     “      “      “ 

 

 

 

Septiembre 19 de  

          2022 

      6:00 p.m. 

 

    “      “      “ 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694828/121445762/009.EscritAllegLiquidCr%C3%A9dit2019-00145-00.pdf/b041ad89-ddca-4ea2-8539-fffe55fa5b15
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694828/121445762/055.MemorReliqCr%C3%A9dito2012-00109-00.pdf/028c9904-cd4b-4c7b-aeda-4fb8de72a3e2

